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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Hospital General de México "Dr. Eduardo 
Liceaga", se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", en 
el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No hay información publicada en el segundo trimestre, la información del primer 
trimestre solo hay 21 registros ¿solo 21 servidores públicos presentaron su declaración? 
¿o porque no están publicadas todas las declaraciones de todos los servidores 
públicos? (sic). 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
ejercicio 2019, la cual corresponde a la información sobre las declaraciones de 
situación patrimonial. 

11. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0809/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1468/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
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IV. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2019, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), observado que el 
sujeto obligado en el primer y segundo cuatrimestres del ejercicio 2019 contaba con 
cero registros de información, tal como se advierte a continuación1 : 

0 ·-~............... .... • ~ 0 .. .: ...... 

P LA lAFOAM A N A (.I\.) 1'1: 

TRANSPAREN C I 

-· 

-
• -

1 Disponible para su consulta en : http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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P LA TA F OR M A -\ l 

TRANSP A R I: 

t-b ~~ . 1 ...... •• • ....... ~. --: 

i • -
• 

VI. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UTHGM/564/2019 de misma fecha de su recepción, suscrito por Jefe del 
Departamento de Evaluación de Procesos Administrativos y de Costos del Hospital 
General de México "Dr. Eduardo Liceaga" y dirigido al Director General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

"( .. . ] 
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Hago referencia a su oficio /NAI/SAI/DGEPPOED/1245119, recibido en la Unidad de 
Transparencia del Hospital General de México, e/3 de septiembre de 2019, a través del 
cual se requiere a este sujeto obligado el informe justificado DIT 080912019, respecto 
de la denuncia recibida por el incumplimiento de obligaciones de trasparencia 
relacionadas con la omisión de la publicación de información y la falta de actualización 
de /os datos requeridos en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información pública: "La información en versión pública 
de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo 
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

De lo anterior, me permito informar que se llevó a cabo una revisión de la información 
en la plataforma del SIPOT, observando que la misma se encuentra actualizada al 
segundo trimestre de 2019 (Anexo 1. Impresión de pantalla); sin embargo, es necesario 
destacar que el responsable de la carga de la información de la fracción XII, es la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial considerando para ello el Comunicado 
emitido por la misma SFP el 10 de julio de 2018 y el oficio /NAIISAI!DGEPPOED/18 
(Anexo 2, comunicados). 

Lo anterior a fin de que se considere como atendido el requerimiento planteado y se 
disponga de los elementos necesarios para resolver sobre la denuncia en comento. 

( ... ]"(sic) 

A dicho oficio, el Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", adjuntó 
los siguientes documentos: 

1. ANEXO 1. Pantalla sistema, Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", 
carga de información Fracción XII de la LGTAIP 
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2. ANEXO 2. Comunicados 

• Comunicado del 1 O de julio de 2018 

"[ ... ] 

1 
1 

~ 1 

a ' 
1 

o 

Se hace referencia a la obligación de transparencia contenida en el artículo 70 fracción 
XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAP), 
relativa a la obligación de los sujetos obligados de poner a disposición del público y 
mantener actualizada la información relativa a la Versión Pública de las 
declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así corresponda. 

Al respecto y por tratarse de datos contenidos en los sistemas informáticos de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), con el fin de facilitar su publicación mediante 
acciones de interoperabilidad, me permito informarles que la SFP realizará una 
precarga de los datos contenidos en el sistema declaraNETP1us en los primeros 10 
días naturales del mes siguiente al trimestre vencido por reportar, en término del art. 
62 de la LGTAIP. En virtud de lo anterior, resulta necesario que la carga al Registro de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP), se realice de manera oportuna 
por cada institución; así como los servidores públicos tengan declaraciones presentadas 
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en el sistema declaraNETPtus toda vez que los datos que se transfieren se obtienen de 
la última declaración que bajo protesta de decir verdad haya sido presentada por estos. 

Una vez que la institución visualice la información precargada por la SFP en el SIPOT, 
el Director General de Recursos Humanos, homólogo o equivalente, de cada sujeto 
obligado, realizará la validación de la información directamente en el SIPOT durante 
Jos 20 dias naturales restantes del mes que se tiene para cumplir con la obligación, 
para lo cual requisitará los tres últimos campos del formato a fecha de validación, 
fecha de actualización y unidad responsable, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Se solicita no aumentar o disminuir registros a /os tres campos mencionados en el 
párrafo anterior o agregar leyendas directamente en el SIPO T. De considerar necesaria 
alguna modificación, los sujetos obligados habrán de comunicarlo a la SFP para que 
sea esta Secretaría quien realice /as actuaciones correspondientes en el caso de que 
/as mismas procedan. 

Asimismo, será responsabilidad de los sujetos obligados verificar que no se visualice 
en el SIPOT, información respecto de aquellos servidores públicos que se ubiquen en 
el algún supuesto de reserva de información y del envío definitivo de la misma, en el 
marco de la LGTAIP. 

[ .. . ] 

• Oficio INAI/SAI/DGEPPOED/0583/2018 

[ . .. ] 

Me refiero al comunicado de la Secretaría de la Función Pública (SFP) del pasado 1 O 
de junio del presente, en el que se les informa que dicha Secretaría realizará una 
precarga de los datos contenidos en el sistema dec/araNETP'us en /os primeros 1 O días 
naturales del mes siguiente al trimestre vencido por reportar, y que los sujetos obligados 
realizarán la validación de la información directamente en el SIPOT durante los 20 días 
naturales siguientes. 

Al respecto, me permito informar que dicha carga se realizará en el ambiente de pruebas 
al que cada unidad de Transparencia de los sujetos obligados tiene acceso, para que, 
de éste, se descargue el formato de la fracción XII - Declaraciones de Situación 
patrimonial de los (as) servidores(as) públicos(as) y /as áreas responsables 
únicamente validen dicha información con los campos correspondientes. Una vez 
realizado estos podrán cargar el formato en la vista pública del SIPO T. 

Para pronta referencia, se pone a disposición la liga del ambiente de prueba del SIPOT, 
así como la ruta para descargar la información mencionada: 

http://devliferav. inai. org. mx: 8080/web/guest/inicio 
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1. Ingresar al ambiente de pruebas del S/POT, con el usuario y contraseña asignados 
al Titular de la Unidad de Transparencia como administrador del sujeto obligado. La 
ruta de acceso al ambiente de pruebas es la siguiente: 

2. Darclic en el menú de inicio y a continuación ingresar a la opción Mejoras al SIPO T. 

3. En el menú "Carga de Información" dar clic en la opción Administrador de 
Información. 

4. Seleccionar en "Normatividad" la opción LGTAP_L TG_2018, y a continuación elegir 
el formato correspondiente al artículo 70, fracción XII. 

5. Para descargar /os registros, deberá dar clic en el botón Descarga. 

[ . .. ] 

3. ANEXO 3 

• Archivo Excel fracción XII , art. 70 LGTAIP 

• -. H ·----·· ·---~·•-.-... - ... _ .. _ .... -·"'-----~ ~ , . 

~. - • - ~ ~- .. - .. __ ·- -·. • • .. 4 -- ., ·-

.. "< ..... ... 
-~· ·· ~=·~-- .... l · 

,__ • ... ~ ,_.,.¡ 

'- (_.. . ' ' ... 4 :: ...!.:"": ::··= ........ ·, ... ...... - . !:= .. , 
- .. ~-.. ··- o:;) .~!:'..:.!.-... 

' '.. . . - .: ... .· . . ... 

" 
'1/"00' )'\ito , ••• 

• • 
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IX. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación, se notificó al Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia . 

.., i.l H , .... ._. -· ---· ..... --·~· -· -- ... .....~ ·- ... -

~ - ~·· -·-- -~- .... ...... . .. . . . ~ . --
- •· , .. 

~: 'i("t"., ,.._..O N .) • . • · 4 --· (........_,,_ .. ~. -' ...... 
$ • ' ... ·.: ~ • .:.::~ • • ':':.~.::-• - . ~= · t- p 

"o:-r-:- ·~· ~=, ,!7;.~. 

•-~- .. •··-~--··~· rwtt(III!QIIif"""tll •~-..o~' ""--··~•~'" "'' 

• • 

X. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de misma 
fecha de su recepción, suscrito por el Director General de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de la Función Pública y dirigido al Director General 
de Enlace con Partidos Políticos Organismos Electorales y Descentralizados, a 
través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ . .. ] 

En calidad de tercero interesado que se reconoció a esta Secretaria de la Función 
Pública en el procedimiento de denuncia citado al rubro en contra del sujeto obligado 
denominado Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", mediante acuerdo de 
fecha 29 de agosto de 2019, mismo que fue notificado mediante la Herramienta de 
Comunicación el 13 de septiembre del mismo año, en tiempo y forma, se rinde el 
siguiente: 
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INFORME JUSTIFICADO 

La denuncia se admitió por el supuesto incumplimiento de publicar la obligación de 
transparencia contenida en la fracción XII, del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), misma que a la letra dice: 

"No hay información publicada en el segundo trimestre, la información del primer 
trimestre solo hay 21 registros ¿solo 21 servidores públicos presentaron su declaración? 
¿o porque no están publicadas las declaraciones de todos los servidores públicos?" 

Sobre el particular, importa señalar que en la denuncia no se señala de forma clara y 
precisa el supuesto incumplimiento denunciado, toda vez que, si bien hace referencia a 
que no hay información publicada en el 2do trimestre, no se fija con claridad el ejercicio 
a que se refiere, esto es, al 2018 o 2019. 

Sin detrimento de lo anterior, se informa que la información correspondiente al 2do 
trimestre, tanto del ejercicio 2018 y 2019, sí se encuentra publicada y disponible para 
su consulta. 

Información que se puede ver reflejada en las siguientes capturas de pantalla: 

-1 --
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- --
Así las cosas, es claro que el hecho denunciado resulta improcedente. 

En cuanto a " ... la información del primer trimestre solo hay 21 registros ¿solo 21 
servidores públicos presentaron su declaración? ¿o porque no están publicadas las 
declaraciones de todos los servidores públicos?", se informa que si bien la Secretaría 
de la Función Pública, a través de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, es la responsable de la publicación de la fracción XII, del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también es 
cierto que la información que se carga y pública en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) es la que obra en sistema DeclaraNet. 

En ese sentido, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se 
publica es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a través 
de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se publica, es 
decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa los datos ahí 
existentes, sin alterar su contenido. 

Además, puede suceder que las personas servidoras públicas no presenten en tiempo 
y forma las declaraciones de situación patrimonial dentro de los plazos establecidos en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; circunstancia que imposibilita 
jurídica y materialmente la carga y publicación de la información en el SIPOT, pues 
como ya se mencionó, la información que se publica en el SIPOT es la que obra en 
sistema DeclaraNet, sistema que integra los formatos de las declaraciones en sus 
modalidades de inicio, modificación y conclusión del encargo. 

En ese sentido, se informa que este sujeto obligado cumplió al publicar en el SIPOT del 
sujeto obligado denunciado la información que obraba en el sistema DeclaraNet y que 
correspondía al1er trimestre del ejercicio 2019. 

PIDO 
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ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 

( ... ]" (sic) 

XI. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 
2019, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el sujeto obligado, por lo que 
corresponde al primer trimestre, cuenta con veintiún resultados y para el segundo 
trimestre, seiscientos ochenta resultados tal y como se puede apreciar en las 
siguientes capturas de pantalla: 

• Primer trimestre 2019 

o ' 

" . 
~ ~o•JIIIJ(",K~~CI~"" .~ ·Ct(~dO:- t.toSt'~· 

IJirt:k¡o :-J• 

é=) AIIT 70 U· OfClNtACIONtS PATRII.IONTAUS < 
l:G:. 

o -• -
o ;-GJ 

11 O [w:r~.qu.p.)l'•lMC• 
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• Segundo trimestre 2019 

lJI'I'dUD ;{1' 

o -• --
... 

• ., •1 - •. . 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
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incumplimiento del Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General, la cual corresponde a la información sobre las declaraciones de situación 
patrimonial. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que no hay información publicada en el segundo 
trimestre y en la correspondiente del primer trimestre solo hay veintiún registros, por 
lo que se hace el cuestionamiento de si sólo veintiún servidores públicos 
presentaron su declaración o por qué no están publicadas todas las declaraciones. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" manifestó lo siguiente: 

• Que la información referente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General 
desde el 2018 corresponde a la Secretaría de la Función Pública, la 
publicación y actualización de la misma. 

Ahora bien, a través de su informe justificado, la Secretaría de la Función Pública 
manifestó lo siguiente: 

• Que en la denuncia no se señala de forma clara y precisa el supuesto 
incumplimiento denunciado; toda vez que, no se fija con claridad el ejercicio a 
que se refiere, esto es, al 2018 o 2019. 

• Que la información correspondiente al 2do trimestre, tanto del ejercicio 2018 y 
2019, sí se encuentra publicada y disponible para su consulta. 

• Que la información que se carga en el SIPOT es la que obra en sistema 
DeclaraNet. 

• Que la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se publica 
es de cada servidor público de las distintas instituciones de la Administración 
Pública Federal. 

• Que puede suceder que las personas servidoras públicas no presenten en 
tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial dentro de los plazos 
establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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circunstancia que imposibilita jurídica y materialmente la carga y publicación de 
la información en el SIPOT. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificados remitidos por el Hospital 
General de México "Dr. Eduardo Liceaga" y la Secretaría de la Función Pública 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando XI para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, el caso que nos 
ocupa aplica la información establecida en el ejercicio 2019, de acuerdo a lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales2, tal como se advierte a 
continuación: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, 
de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para 
ello de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto 
obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimoento del penado 2019· los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 

Técnocos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROO/OR001-15112/2017 -08 del ConseJO Naetonal del Sostema Nacional de TransparenCia. 

m1smo que fue publicado en el Oiano Oficl81 de la Federaetón el veintiocho de d1etembre de dos m1l dieCISiete 
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en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable en la materia. 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s]. 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 nicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial 
o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 
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Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

[ .. .]" 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
trimestral y se debe conservar la información vigente y la correspondiente al 
ejercicio anterior. 

Ahora bien, la denuncia que nos ocupa se presentó el día veintiséis de agosto del 
año en curso, señalando que no se encontraba completa la información publicada, 
ya que faltan varios servidores públicos. 

De lo manifestado por la Secretaría de la Función Pública y del análisis a la 
información publicada en la fracción motivo de la denuncia, se puede observar que 
la información se publica en los siguientes términos: 

"') c.l .. ~ ... - .. .... .. - · - l o o ~ •- ~ - • 
0

.... ' 

..... _ - --~.. ·-··--· -- ·~- . .. ~ . . . --·· .o... ....... -~.~o~to ...... ~w~t.. 'c-.-
~~~- - to.w. ...... -

~-·~ c- .....,... , ""''""" .. o.. .... ......... ~ ........... . .-;t ...... ,-.,. , _, .. _ .. ~ 

_ ..... r 
¡ """- , .. T ._ __ 

.. 

~.._ ....... 
l·'o..t• -.-.·--~~ ,..,.._"' 111- · 

? ....... .. ___ .._.,.,....,.., . 

. . 
• • a · 111 a · a · a a a • • a a a · a a a 'a 

1 ·~ :.•t ,,,.,.,.,. '\*V.t• ..-... ....._..,..:wo WHCI· :~~NUlO -·· LOI't/ " 11111/ ~- WWetel'N w::--::_::::;:~~~,.WWD'I M'oOIK lloiiYJtl f 

• ;~ =" '' •• ~ )unm" =' .., ... r .... riiCI u.-.nc. =.~: ...... f lllf_l( .,...7 lll't...:W)- r:r:-::::::~·~ -~" '""""" 
.. ..... ._........ •'**'"' :::=; ..... .....,....,. ....._ ......... ~~ .. ~t.Jio--Ti t.O "'*"l - ==-q~=-~~:.··- Jt.'')IO"'I:IO ,.,.)":flf 

::*'"~ » ~ • ......, .. ··~·t. ::..:;; ......,._,.,_., ···-· t•t-ctlooi,.U..~ ... M.Io -· - ::~...:.":. .... :~~=~7,.._- )<'I':'QIM _.,., 

~· :-... ...... 1t --~- ::;..::f OC"-O•"fi•OOIJ ""'.Pilo& .:· .. -- -U>' < A\o'll ' .... . .. f- :=-~:::-::.;:~ .. .__ ~ ......... 
~-· .. '-·•"' ~--· .. = ~ ~= :::,: :":".;-.u'll- tu·•- .,.. ~ '-- :::::=-_:_:-=~~';."..,.,... ~ ~• 
~-_.. .. :0.~ h4" ... ,_..,.., !:::."' ..... ., .... o.lall -- :o-=. ..... - -'ltO rM>J - ~~=--=!."':"!\ .... ~- !.-:'lQit• ~· 
•~Y" - __ ,.. ____ .... _u 
.~ ,..,. .__., - · • ,,, ... t•I-IID llltt-IID - .. lt.foC_UI ~ . .o. <#~1 llilW "'W __ ....._ .... ,_, :.;...::::-~~1>~ R.:'IC'I" JO~ 

:-r• •·•·"'• . .....,.." =:-·..,...,. weot• •te" on•-.~ ':: .,.. , ..... . ..,."'" - ::=::.._~:='"~~ ... -.... ~·· ···~·· 

~ ... .... :ti' .... ,,._ \4•"'1' ~ ~~·~-· t•tiiW .. 1•1-- ;:.."" """" ::=::-:-..::~~.:::,.:...":'~ ; ""oAC-011 , ... ""'" Jt•W.tt 

• • - 1 

16 de 21 



lnslitulo Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Hospital General de México 
"Dr. Eduardo Liceaga" 

Expediente: DIT 0809/2019 

• J.t t-4 --c-.,,,.,.._. __ ... -•--.. .._.. " , . 
••• ---- - # ... - ........... e- • _.,.___ _ ... 

lt·· ,,..__ a...... • · " ._.. ..... - .. , .... ,_. ·: #(-- "'. l · • -~ . ... . 
(........, ,_ .. . 1 . , _ ·~ ~ ,_. ~._._ -

.. 

. . . 
.. ··: :. . .. · .. : . .: . .· . : . . . ·: .. : ·.· ....... .. 

. . .. . . . . . 
......- # __ .. 

._..... ............. -. --~.....,.. ---.. .. ... :..~...:.::.!" ~ .... _,::...:.,.. = ""-.. -~- -----... -=-· = .. =-=--=~-,.---- _.. 
........... $ ...... , ... ""8 ..... ,... .... =..· ~ ~...._.,.., ....._ :--..... ·~-:.=--;~ . .......a._..~ .... 

l DIIDt -...,.., -~ ... -.t.., -- - ---=-... ..:. .. V'....cGII_ .. _ .. ::::... .....~ ....... :..':'"_.:,..,.. 
........ , _._..,.. ........ .,..,_....,._= ... ·. ~ ~ . u -- :.:=---====~ .... --,.....,· - .. 
.ot•t ttlf~- .... --- :..--=-:-~::- :r:::==:.~-.. _.. 

"-""!"" 1n1 ,_ .... ~ -· • .' ~ ..-.. 
.. r ' ..... l'tt'l .... !Qt ........ =· 
~ ~1/t" -·· .,....:lit~ IIIMI::t<t =· 
~~~ lt'l9 ~'lit ... _,...... :::;;;::· 

~-a•• ·-·• - • ~ ................ - f.,..,. ~·-=• ~ _., - :.,.-:=,:-.=.:::::::..~=;.~ ....... .....,._ 
·:w-- "" ' --.,.-., =:· ~\twt--• t•••• ~·110 .. ::;:"' --._¡: .. 1 - =--===:_E~~~- .. .-... 
~- ." ·-" ,..,. .. -· .. ._,~ .... .__.._...,.._ .. ~ .... -~ ~--" ........ . ,; -· .... -'*·-......._ -~- ... ll't' 
-.~··· ....-............ ~· ~'( -~~=-..:.-:~_..,.,... 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los registros de información, el sujeto 
obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez que reportó todos 
los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Cabe precisar que la carga de la información relativa a la fracción XII , del artículo 
70, de la Ley General, no es una obligación del Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga", sino de la Secretaría de la Función Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, se determina que, si bien el Hospital General de 
México "Dr. Eduardo Liceaga" tenía publicada la información de la fracción XII del 
artículo 70 de la Ley General en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, 
se advierte que es una obligación de transparencia que se encuentra a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública, razón por la cual el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Ahora bien, como se observa en los resultandos V y IX la Dirección General de 
Enlace constató que la Secretaría de la Función Pública cargó por lo que 
corresponde al primer trimestre, veintiún resultados y para el segundo trimestre, 
seiscientos ochenta resultados, mismos que están disponibles para su consulta en 
el SIPOT del Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga". 

En este sentido, no se omite señalar que el Hospital General de México "Dr. 
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Eduardo Liceaga" mediante su informe justificado hace referencia al comunicado, 
de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, en donde se informa que la Secretaría 
de la Función Pública será la dependencia responsable de la carga y actualización 
de la información correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública indicó que, si bien es responsable de 
la publicación de la información correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de 
la Ley General, también es cierto que la información que se carga y pública en el 
SIPOT es la que obra en el sistema DeclaraNet. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el Hospital General de México " Dr. Eduardo Liceaga" no cuenta con la 
obligación de publicar la declaración de situación patrimonial de los servidores 
públicos, obligación de transparencia correspondiente a la fracción XII, del artículo 
70, de la Ley General. 

En adición a lo anterior, es importante señalar que con fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de 
la obligación de transparencia de la fracción XII del artículo 70 de la Administración 
Pública Federal y las empresas productivas del Estado en términos de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

[ ... ] 

PRIMERO Se aprueba la modificación de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en términos del Considerando Tercero, apartado A del presente dictamen, sea cargada 
únicamente por la Secretaría de la Función Pública, respecto a los sujetos obligados 
de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado y sus 
subsidiarias 

SEGUNDO. Se mantiene como aplicable la fracción XII del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la tabla de aplicabilidad, así 
como en los formatos asignados para los sujetos obligados de la Administración Pública 
Federal y las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, únicamente para 
efectos de visibilidad. 
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De lo anterior, se confirma la plena responsabilidad de la Secretaría de la Función 
Pública para publicar y actualizar la información correspondiente a la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General, relativa a las Declaraciones Patrimoniales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga", por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado y de la Secretaría de la Función Pública, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0809/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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